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UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE INTEGRACCIÓN DE PUESTOS Y SERVICIOS PERSONALES 
DEPARTAMENTO DE PERFILES PUESTOS Y SALARIOS 

CATÁLOGO SECTORIAL DE PUESTOS 
 

Grupo: Médico  Código: M01007 
     

Rama: Médica    

     

Puesto: Cirujano Dentista A  Actualización: 14/05/2021 

     

     

     

Funciones. 
 

Examinar y diagnosticar el tratamiento de enfermos con padecimientos bucodentomaxilares, 
incluyendo extracciones, obturaciones, curaciones y limpieza de piezas dentarias en clínicas, 
hospitales y demás establecimientos médicos. 

Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las funciones establecidas y las que 
se le demanden según programas prioritarios. 

 

Requisitos académicos. 
Nivel Académico:  Nivel Académico Adicional: 

Licenciatura  n/a 

Grado de Avance:  Grado de Avance: 

Titulado  n/a 

Carrera(s):  Carrera(s): 

Cirujano Dentista  n/a 

Documento para acreditarlo:  Documento para acreditarlo: 

Título y Cédula  n/a 

Otros:   

n/a 
 

 

Experiencia laboral. 
 

6 meses de responsabilidad profesional en área urbana o rural con población concentrada o 
población dispersa. 

Para ocupar el puesto de Cirujano Dentista "B" (por escalafón) se requiere: 
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24 meses como Cirujano Dentista "A" en área urbana o, 

12 meses como Cirujano Dentista "A" en área rural con población concentrada o, 

8 meses como Cirujano Dentista "A" en área rural con población dispersa. 

 

Ámbito de responsabilidad. 
 

Se encuentra en unidades de 1er. nivel (únicamente en Centros de Salud urbano a partir de 1 modulo 
y solo en caso de existir unidad dental) 2do, y 3er. nivel. 
 

 

Nivel inmediato superior. 
 

En unidades de 1er. nivel: 

el Médico General en unidades de 5 Módulos 

el Jefe de Unidad de Atención en unidades a partir de 6 Módulos 

en unidades de 2do. y 3er. nivel: 

el Responsable del Servicio. 

 

Nivel inmediato inferior. 
 

Técnico de Odontología en unidades a partir de 120 camas. 

operador Clínico de 1er nivel (Exclusivo Estado de México). 
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Áreas nocivas peligrosas en hospitales. 
 

n/a 

Aplicabilidad. 

  

CEN EST JURIS 1° Nivel 2° Nivel 3° Nivel 
   X X X 

 

 

 

 


